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Entre los suscritos, por una parte, la Superintendencia Nacional de Salud, identificada con NIT 860.062.187-4, entidad de naturaleza especial, sin ánimo de lucro y con personería jurídica conferida por la Presidencia de la República, en adelante LA SUPERINTENDENCIA, y por otra parte:
Nombre completo: _______________________________
Identificación: C.C. No. _____________________ de _______________
(o en calidad de representante legal del menor: _________________________, identificado(a) con T.I. No. ________________), quien en adelante se denominará EL(LA) MODELO o REPRESENTANTE DEL MODELO, hemos acordado celebrar la presente AUTORIZACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN, VOZ Y REGISTRO AUDIOVISUAL, que se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA – OBJETO DE LA CESIÓN
Por medio del presente documento, EL(LA) MODELO o REPRESENTANTE DEL(LA) MODELO autoriza de manera libre, previa, expresa e informada a LA SUPERINTENDENCIA el uso de su imagen, voz y/o nombre, captados mediante fotografías, grabaciones de video y/o audio, con ocasión de actividades institucionales, misionales, sociales, pedagógicas o de divulgación pública realizadas por la entidad.
El tratamiento de estos datos personales se realizará en concordancia con la Política de Protección de Datos Personales de la Superintendencia Nacional de Salud, disponible para consulta en www.supersalud.gov.co, y bajo los principios y deberes previstos en la normativa de datos personales vigente en Colombia.
SEGUNDA – ALCANCE DE LA AUTORIZACIÓN
La presente autorización se otorga sin limitación geográfica ni temporal, y permite a LA SUPERINTENDENCIA el uso, reproducción, publicación, edición, adaptación y difusión de dicho material en los medios de comunicación internos y externos de la entidad, incluyendo pero sin limitarse a: plataformas digitales como redes sociales, página web, publicaciones institucionales, piezas gráficas (impresas o digitales), audiovisuales y presentaciones públicas.
TERCERA – LIMITACIONES Y GARANTÍAS
El uso de la imagen y/o voz no podrá emplearse con fines comerciales ni en contextos que atenten contra la dignidad, honra, intimidad o buen nombre de EL(LA) MODELO o REPRESENTANTE DEL(LA) MODELO. Se garantizará en todo momento el respeto por los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de Colombia, en especial el derecho a la propia imagen, la honra y el libre desarrollo de la personalidad.
CUARTA – COMPENSACIÓN
EL(LA) MODELO o REPRESENTANTE DEL(LA) MODELO manifiesta que no recibirá contraprestación económica por la autorización otorgada en el presente documento, ni se deriva relación laboral o contractual alguna con LA SUPERINTENDENCIA por tal hecho. Cualquier uso futuro con fines distintos a los aquí establecidos requerirá nueva autorización expresa y por escrito.
QUINTA – MENORES DE EDAD
Cuando la autorización sea otorgada en representación de un menor de edad, quien firma declara que ostenta la representación legal del mismo (REPRESENTANTE DEL(LA) MODELO) y que actúa en su mejor interés, conforme a lo dispuesto en el Código de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2006).
SEXTA – REVOCATORIA
EL(LA) MODELO o REPRESENTANTE DEL(LA) MODELO podrá revocar esta autorización en cualquier momento mediante comunicación escrita dirigida a LA SUPERINTENDENCIA. A partir de dicha revocatoria, la entidad se abstendrá de utilizar el material en futuras publicaciones, sin perjuicio de los usos realizados con anterioridad.
SÉPTIMA – DERECHOS DE LOS TITULARES
EL(LA) MODELO o REPRESENTANTE DEL(LA) MODELO, en calidad de titular de los datos personales, podrá ejercer en cualquier momento sus derechos de acceso, actualización, rectificación, supresión y prueba de la autorización, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 1581 de 2012.
Para ejercer estos derechos podrá dirigirse a la Superintendencia Nacional de Salud a través de los canales de atención dispuestos en la Política de Protección de Datos Personales de la entidad.
OCTAVA – CONSENTIMIENTO VERBAL GRABADO
En los casos en que no sea posible obtener una firma escrita, LA SUPERINTENDENCIA podrá registrar en audio o video la lectura del presente documento por parte de un funcionario autorizado, dejando constancia en la grabación de la manifestación verbal de consentimiento EL(LA) MODELO o REPRESENTANTE DEL(LA) MODELO, quien podrá expresar su autorización con una afirmación clara e inequívoca. Este registro tendrá los mismos efectos legales de una autorización escrita, en cumplimiento de los principios de consentimiento informado y protección de datos personales, y se archivará con la trazabilidad correspondiente.
En constancia de lo anterior, se firma en ________________, a los _____ días del mes de __________ del año _______.
Firma del(a) MODELO o REPRESENTANTE LEGAL:
__________________________________________
Nombre completo: ___________________________
Ciudad y fecha: ______________________________
Descripción breve del modelo (edad, actividad, contexto de captura): __________________________________________________________________
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